
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Jorge Ventura Nevares, 
quien se ostenta como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, presentada el trece de julio del año en curso mediante buzón 
judicial, registrada el catorce siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, y turnada conforme al auto de catorce de julio 
siguiente. Conste. 

 
Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veintiuno. 
 
Vistos el oficio de demanda y los anexos de cuenta, de quien se ostenta como 

Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, se acuerda lo siguiente. 

 
La controversia constitucional es promovida en contra del Poder Ejecutivo 

Federal, impugnando lo siguiente. 
 
“IV. LA NORMA GENERAL O ACTO, CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE: 
Se demanda la invalidez de los siguientes actos, en la medida que su aplicación viola 
la autonomía constitucional del INEGI [sic] 
A) ACTOS QUE SE IMPUGNAN: 
A.1 El Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 2021-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 
de junio de 2021, así como cualquier acto de aplicación presente o futuro. 
A.2 El Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de junio de 2021, así como 
cualquier acto de aplicación presente o futuro. 
Dichos Actos se controvierten en la medida que su aplicación viola la autonomía 
constitucional de gestión, técnica, presupuestaria y de administración de 
recursos humanos, del INEGI. 
B) PORCIONES QUE DE TAL DECRETO Y PROGRAMA SE IMPUGNAN: 
B.1 Del Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 2021- 2024, se impugnan los artículos PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, así como los artículos TRANSITORIOS PRIMERO 
y SEGUNDO, solo en cuanto a que violan la autonomía constitucional del INEGI, 
ya que se incluye al INEGI en la atención del mencionado Programa, sin respetar 
la atribución de dicho Instituto de decidir la información y actividades que 
realizar; dichos artículos que son de la literalidad siguiente: 

‘DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 2021-2024. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 2021- 2024 es de observancia obligatoria para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
la participación que conforme a sus respectivos ámbitos de competencia les 
corresponda a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
darán seguimiento a la implementación de las estrategias prioritarias y acciones 
puntuales, así como al cumplimiento de los objetivos prioritarios establecidos en el 
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Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, con 
base en las metas para el bienestar y parámetros correspondientes. 
ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ejecutará y 
coordinará la ejecución de los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, acciones 
puntuales, metas para el bienestar y parámetros del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, con cargo a su presupuesto 
aprobado en los Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
que correspondan. 
Las dependencias y entidades que tengan a su cargo acciones puntuales previstas 
en el citado Programa, las ejecutarán con cargo al presupuesto aprobado en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que 
correspondan.’ 
B.2 Del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-
2024, se reclama las porciones normativas que abajo se señalan. 
Este Programa se controvierte en las siguientes porciones normativas en la medida 
que su aplicación viola la autonomía constitucional de gestión, técnica, presupuestaria 
y de administración de recursos humanos del INEGI. 
- B.2.1 El Capítulo ‘3.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa’, 
que literalmente establece: 
‘3.- Origen de Jos recursos para la instrumentación del Programa 
La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas 
correspondientes a sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones 
puntuales, así como las labores de coordinación interinstitucional para la 
instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto 
participantes en el Programa, mientras éste tenga vigencia.’ 
- B.2.2 El Capítulo ‘6.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales’. 
De este capítulo 6 se impugna las siguientes ‘Estrategias prioritarias’ y las siguientes 
‘Acciones puntuales’ que de ellas derivan: 
B.2.2.1.- ‘Estrategia prioritaria 1.3’, en especial se combate la llamada ‘Acción puntual’ 
1.3.1., que son de la literalidad siguiente: 
‘Estrategia prioritaria 1.3 Dirigir la acción gubernamental intersectorial hacia las 
regiones en condición de rezago y aquellas con mayor potencial para el impulso al 
desarrollo sostenible en el mediano y largo plazos’ 
… 

Acción puntual Tipo de Acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 
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1.3.1 Identificar los 
municipios con 
mayores carencias 
en materia de 
equipamiento, 
servicios de agua 
potable, drenaje, 
electricidad y 
accesibilidad 
carretera para 
orientar la toma de 
decisiones en 
materia de política 
pública. 

Coordinación de 
la estrategia 

INEGI, CONEVAL, 
INPI 

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial 

y Urbano 

B.2.2.2.- ‘Estrategia prioritaria 1.5’, en especial se combaten las llamadas ‘Acción 
puntual’ 1.5.1., 1.5.2., 1.5.3. y 1.5.7. que son de la literalidad siguiente: 
‘Estrategia prioritaria 1.5 Promover la generación, sistematización y difusión de 
información desagregada en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
para la toma de decisiones que permitan: diagnosticar, monitorear y atender la 
problemática, así como identificar áreas de oportunidad’ 
… 

Acción puntual Tipo de Acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

1.5.1 Promover 
el intercambio de 
información y 
conocimiento 
entre las 
instituciones en 
materia de OT y 
DU 

Coordinación de 
la estrategia 

SEDATU, 
SEMARNAT, INEGI, 

CONAPO, 
CENAPRED, 

SECTUR, SCT, 
SADER 

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 

 
Acción puntual Tipo de Acción 

puntual 
Dependencias y/o 

Entidades 
responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

1.5.2 Concluir la 
construcción e 
iniciar la 
operación del 
Sistema de 
Información 
Territorial y 
Urbana para 
organizar 
actualizar y 
difundir 

Específica  SEDATU, 
SEMARNAT, INEGI, 

CONAPO, 
CENAPRED 

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 
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indicadores 
sobre el OT y 
DU. 
 

 
Acción puntual Tipo de Acción 

puntual 
Dependencias y/o 

Entidades 
responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

1.5.3 Promover 
la generación e 
intercambio de 
inventarios en los 
temas prioritarios 
del OT y DU.  

Coordinación de 
la estrategia 

SEDATU, 
SEMARNAT, INEGI, 

CONAPO, 
CENAPRED, 

SECTUR, SCT, 
SADER 

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 

 
Acción puntual Tipo de Acción 

puntual 
Dependencias y/o 

Entidades 
responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

1.5.7 Impulsar la 
medición, 
monitorio, 
reporte y 
verificación de la 
expansión 
urbana, 
mediante su 
integración al 
Sistema de 
Información 
Territorial y 
Urbana (SITU), 
para contribuir al 
seguimiento a la 
política nacional 
de OT y DU.  

Específica SEDATU, 
SEMARNAT, INEGI  

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 

B.2.2.3.- ‘Estrategia prioritaria 3.2’, en especial se combate la llamada ‘Acción puntual’ 
3.2.5., que son de la literalidad siguiente: 
‘Estrategia prioritaria 3.2 Promover instrumentos de planeación de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano entre los tres órdenes de gobierno, para ordenar, 
regular y consolidar las zonas urbanas’ 

Acción puntual Tipo de Acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

3.2.5 Dar 
prioridad al 
desarrollo de los 
instrumentos de 
planeación y a 
las acciones en 
materia de 
desarrollo 
urbano en las 

General SEDATU, 
BIENESTAR, INEGI, 

CONAPO, 
CONEVAL  

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 

 
 
 
 
 



 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2021 
 
 

5 

zonas con mayor 
índice de 
violencia, mayor 
grado de 
marginación o 
aquellas que 
carezcan de 
infraestructura 
urbana básica, 
incorporando la 
perspectiva de 
género y de 
interculturalidad.  

4.- ‘Estrategia prioritaria 5.5’, en especial se combate la llamada ‘Acción puntual’ 5.5.1., 
que son de la literalidad siguiente: 
‘Estrategia prioritaria 5.5 Promover la habitabilidad de las periferias urbanas para 
recuperar la vivienda abandonada y atender la vivienda en los asentamientos 
irregulares con el fin de disminuir la segregación socioeconómica de las personas’ 

Acción puntual Tipo de Acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la 
Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

5.5.1 Desarrollar 
un sistema de 
información 
geográfica de 
vivienda 
abonada o 
vandalizada, con 
base en la 
información de 
los ONAVIS, 
para conocer las 
características y 
dimensión del 
problema, a fin 
de definir las 
estrategias a 
implementar.  

General SEDATU, INEGI, 
CONAVI, 

INFONAVIT, 
FOVISSSTE  

15 - Desarrollo 
Agrario, Territorial y 

Urbano 

Este Programa se controvierte en las mencionadas porciones normativas en la medida 
que su aplicación viola la autonomía constitucional de gestión, técnica, presupuestaria 
y de administración de recursos humanos del INEGI. 
Esencialmente lo que se impugna de las transcritas ‘Estrategias Prioritarias’ y 
‘Acciones Puntuales’, es la inclusión del INEGI, en las obligaciones de realizar 
diversas actividades en materias de estadística y geografía, cuando es el órgano 
de gobierno (Junta de Gobierno) del INEGI quien debe decidir las actividades 
que en esas materias realizará, ello en atención a la autonomía consagrada en 
los artículos 26, Apartado B, constitucional, 52, 59 y 77, fracciones III de la 
LSNIEG.”. 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l)1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 10, fracción I3, 11, párrafo primero4, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado al promovente 
con la personalidad que ostenta5, y se admite a trámite la demanda que hace 
valer, sin perjuicio de los diversos motivos de improcedencia que puedan 
advertirse, de manera fehaciente, al momento de dictar sentencia. 

 
Asimismo, se le tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo las documentales que 
efectivamente acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 56, 11, párrafo segundo7 y 32, 

párrafo primero8, de la citada Ley Reglamentaria, así como en el artículo 3059 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 1 de la invocada ley. 
 

 
1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
l.- Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de 
la Unión. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I  y II 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; […]. 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. […]. 
5 De conformidad con la documental que acompaña, y en términos de los artículos 3, fracción VIII, y 46, fracción VI, del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que establecen lo siguiente. 
Artículo 3. Para el desahogo de las atribuciones que la Ley le confiere, el Presidente del Instituto, contará con el apoyo de las 
Unidades Administrativas y de las Direcciones Generales Adjuntas que a continuación se indican: […] 
VIII. Coordinación General de Asuntos Jurídicos; […]. 
Artículo 46. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas siguientes: […] 
VI. Representar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los Titulares de las Unidades 
Administrativas ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, así como ante comisiones de 
derechos humanos nacional y estatales, en toda clase de juicios o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, 
agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su intervención por la autoridad; 
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer los derechos, acciones, excepciones y defensas 
que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de juicios o instancias, transigi r 
cuando así convenga a los intereses de sus representados, interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y 
autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; […] 
6 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
7 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
8 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, 
aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
9 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados 
en su residencia oficial. 
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Por lo que hace a la solicitud del citado Instituto de hacer uso 
de medios electrónicos, con fundamento en el artículo 27810 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 

oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I11, y 16, párrafo segundo12, de la Constitución 
Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 
se autoriza al promovente para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 

 
En relación con lo anterior, se apercibe al promovente que, en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información 
que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del mencionado solicitante, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso 
se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

 
Asimismo, con fundamento en el referido artículo 278 del mencionado Código 

Federal, se autoriza a su costa, la expedición de las copias certificadas que indica, 
las cuales deberán entregarse por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en autos. 

 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

 
10 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en 
todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará 
expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
11 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. […]. 
12 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. […]. 
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Tribunal13, deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno14 y 
Vigésimo15 del Acuerdo General de Administración número II/2020.  

 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo Federal, al que se ordena emplazar con copia 
simple del oficio de demanda y sus anexos, para que presente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, 
las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

 
Ello, de conformidad con los artículos 10, fracción II16, 26, párrafo primero17, 

de la invocada Ley Reglamentaria, así como 305 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”. 

 
Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento en 

el artículo 3518 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER”19, se 
requiere al Poder Ejecutivo Federal para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 

 
13 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. Piso/Puerta: 
1/2031 
14 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Artículo noveno. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes 
se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las 
áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades 
jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de 
Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías 
de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
15 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Artículo Vigésimo. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los 
edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, deberán 
solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. 
Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para 
que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se gestione y 
agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio electrónico del Alto 
Tribunal. 
16 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la controversia; […]. 
17 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten 
lo que a su derecho convenga. [...]. 
18 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones 
que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
19 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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multa, en términos del artículo 59, fracción I20, del citado Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Por otra parte, dese vista a la Fiscalía General de la 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación corresponda, de 
conformidad con el artículo 10, fracción IV21, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Segundo Transitorio22 del 
Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil 
veintiuno; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio23 del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 
marzo de dos mil diecinueve24. 

 
En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal, en su sesión 

privada de once de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar vista al 
Consejero Jurídico del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo tiene el 
carácter de demandado y se le correrá traslado con la demanda y los anexos. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes, incluyendo al Instituto actor 

que, a partir de la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f. 

 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del representante legal; 

proporcionando al efecto, la clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las cuales deberán reunir los 

 
20 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
21 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
IV. El Procurador General de la República. […]. 
22 Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. Se abroga 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se 
entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. 
23 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, 
se procederá de la siguiente forma: 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos 
en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del 
artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. […]. 
24 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión 
privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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requisitos ya citados; en términos de los artículos 1725, 2126, 2827, 29, párrafo 
primero28, 3429, y Cuarto30 Transitorio31 del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada por el promovente, 

fórmese el expediente físico y electrónico del cuaderno incidental respectivo, 
con copia certificada de las documentales que integran la presente 
controversia constitucional. 

 
Con fundamento en el artículo 28732 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído.  

 
 

25 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para 
recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio 
según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte 
respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en 
el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
26 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el carácter de parte 
dentro de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Única de 
Registro de Población correspondiente a la FIREL vigente o al certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, 
de los referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General. 
27Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las notificaciones 
electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del día siguiente al  en 
que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el 
Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a 
la generación de la Constancia de notificación respectiva. 
28 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente 
recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico 
correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese 
expediente. 
[…] 
29Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su 
FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares 
para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o 
digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa 
quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema 
Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la 
promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones 
electrónicas o la revocación de dicha solicitud. 
30 Cuarto. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional 
o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas 
para consultar el Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía 
electrónica mientras no se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
31 Quinto. En caso de que no sea posible emplazar a la parte demandada o dar vista a las demás partes en una controversia 
constitucional o dar vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma en una acción de inconstitucionalidad, o 
cuando éstos no cuenten con FIREL o manifiesten no contar con e.firma, la tramitación se suspenderá hasta en tanto se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
32 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Por la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con apoyo en el artículo 28233 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 1 de la referida Ley Reglamentaria, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este proveído.  

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Punto 
Quinto34, del diverso Acuerdo General Plenario 14/2020, en relación con el Punto 
Único35 del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 
Notifíquese; por lista, por oficio, y mediante MINTERSCJN regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 
 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del oficio de 
demanda y sus anexos, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los 
artículos 4, párrafo primero36, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, se lleve a 
cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su residencia oficial, de 
lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en 
la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 
5706/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se 
haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del proveído de quince de julio de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro 
instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 92/2021, promovida 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
JOG/DAHM 

 
33 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
34 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los engroses 
y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas 
evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
35 Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de junio 
de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de julio del mismo año, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero 
al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
36 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza 
certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
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Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3980741 
Datos estampillados A8DDB2B72FDBB42E0FDBDF5CFBFBE8BA7D8A5AE1B732B806A5CE3564D6D77187 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2021T00:17:00Z / 15/07/2021T19:17:00-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
9c ec d0 ac be f8 51 78 b5 ce 9a 22 22 27 06 6e 5e cc f7 72 04 05 6b e4 fc 96 33 7a 7e fd 70 2a 46 c8 6f 33 d2 b9 b9 83 6c e6 13 c9 b0 52 
ad 69 a6 6e 8d 72 18 f8 bf ed 16 ff 36 c6 55 a0 4c 9d 64 76 4e 63 c0 ec 3c 50 bd 01 22 5f 3f 17 52 fb c7 c6 9c da 9c fb 3b 37 8d 9a 85 cc 
60 d0 d1 37 e2 67 7b 59 7e 99 90 77 9b a9 4f c8 da 01 09 3d 0d e7 e7 22 15 25 d9 e0 ea 0d bb 7b 91 32 cd 31 a5 83 63 dd b9 e0 52 5c a7 
15 88 ff e5 18 19 48 fc 27 27 a6 cb c1 51 d0 3e c2 a0 ca b0 b8 bf f6 3e aa cb 02 13 74 8d 4f 56 2b b7 86 0a 7f 0b ba 83 2f 79 57 35 bc 36 
ec 6a 25 89 02 5a f6 7f 05 d7 2e 98 aa 84 24 c8 9c 88 0d dd 2d 87 41 56 27 73 8d b9 d1 81 e8 09 05 e6 64 ce 3b a8 13 a5 e7 49 65 c2 91 
15 41 9c 4b 01 3a eb bd 47 e5 6d 4b de 46 b9 2a 09 5a fc f0 b1 08 1b 2d 55 1b 8d 6d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2021T00:17:00Z / 15/07/2021T19:17:00-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2021T00:17:00Z / 15/07/2021T19:17:00-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3980509 
Datos estampillados B2444F77D073EB1A25BFE78E1861DB001B8597F244C4D1126394AF71DB9D9D6A 

 

 
 
 
 
 


